
  

Ambato, 22 de Febrero de 2017 

Ingeniero 
WILSON FERNANDO CHILUIZA ESPÍN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito informarle que el día veinte y uno de 
Febrero del dos mil diecisiete, se procedió a designarle como GERENTE 
GENERAL y Representante Legal, judicial y extrajudicialmente de la compañía 

WDS-ENERGYGROUP INGENIERÍA CONSTRUCCIÓN 8. IMPORTACIONES 
S.A., por un período de tres años. Sus atribuciones y deberes constan en los 
estatutos de la compañía como GERENTE GENERAL de la empresa. 

El estatuto de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución 

otorgada ante el Dr. Julio César Arteaga Intriago, Notario Séptimo del Cantón 
Ambato el 8 de Febrero de 2017, e inscrita bajo el número 79 en el Registro 
Mercantil, con el número 1490 del Libro Repertorio del 17 de febrero de 2017. 

En espera de poder constar con su valiosa colaboración, me suscribo 

Atentamente, 

WILSON RAÚL CHILUIZA CARRILLO 
PRESIDENTE 
WDOS-ENERGYGROUP INGENIERÍA CONSTRUCCIÓN 8, IMPORTACIONES 
S.A. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y Representante Legal, Judicial y 

extrajudicialmente de la compañía WDS-ENERGYGROUP INGENIERÍA 
CONSTRUCCIÓN 8. IMPORTACIONES S.A., según consta del Nombramiento 
que antecede. 

Had 
WILSON FERNANDO CHILUIZA ESPÍN 
C.C. 180355841-8 
GERENTE GENERAL 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

   
  

NÚMERO.DE REPERTORIO: + 1690 

FECHA DETNSCRIPCIÓN: '. . 23/02/2017 

NÚMERO, DE INSCRIPCIÓN: - 170 

  

  

REGISTROS: E   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WDS-ENERGYGROUP INGENIERÍA CONSTRUCCIÓN € 

  

  

  

    
IMPORTACIONES S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CHILUIZA ESPIN WILSON FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN: 1803558418 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3       

2. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

  

  

DR. FAUSTO pos A 

REGISTRADOR MERCANTIL ¡Món ama AMBATO 

DIRECCIÓN DEL AccisTRfenlaInoDmsamónano S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
Cantcs £ y bato 
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